
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 27 y 78 y se adiciona un artículo 78 Bis a la 
Ley General de Vida Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A 
: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 27 Y 78 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 78 BIS 
A LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 27 y 78; y se adiciona un artículo 78 Bis a la Ley 
General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 27. El manejo de ejemplares y poblaciones exóticos sólo se podrá llevar a cabo en 
condiciones de confinamiento que garanticen la seguridad de la sociedad civil y trato digno y 
respetuoso hacia los ejemplares, de acuerdo con un plan de manejo que deberá ser previamente 
aprobado por la Secretaría y el que deberá contener lo dispuesto por el artículo 78 Bis, para evitar 
los efectos negativos que los ejemplares y poblaciones exóticos pudieran tener para la 
conservación de los ejemplares y poblaciones nativos de la vida silvestre y su hábitat. 

Las personas que posean algún o algunos ejemplares referidos en el párrafo anterior, como 
mascota o animal de compañía, deberán de contar con autorización expresa de la Secretaría. 

Aquellos ejemplares de especies que por su naturaleza, ante un inadecuado manejo o evento 
que ponga en riesgo a la población civil, deberán ser reubicados por la Secretaría. 

Artículo 78. Las colecciones científicas y museográficas, públicas o privadas, de especímenes 
de especies silvestres, deberán registrarse y actualizar sus datos anualmente ante la autoridad 
correspondiente en el padrón que para tal efecto se lleve, de conformidad con lo establecido en el 
reglamento, y para el caso de ejemplares vivos, contar con un plan de manejo autorizado por la 
Secretaría. 

Los predios e instalaciones que manejen vida silvestre en forma confinada, como zoológicos, 
espectáculos públicos fijos o itinerantes, circos y colecciones privadas, sólo podrán operar si 
cuentan con planes de manejo autorizados por la Secretaría, y además deberán registrarse y 
actualizar sus datos anualmente ante la autoridad correspondiente, en el padrón que para tal 
efecto se lleve, de conformidad con lo establecido en el reglamento. 

Artículo 78 Bis. Los planes de manejo a los que se refiere el artículo anterior deberán 
contener como mínimo los siguientes elementos: 

a) Especies, número de ejemplares e información biológica de cada una de ellas; 
b) Tipo de confinamiento por especie y número de ejemplares; 
c) La descripción física y biológica del área y su infraestructura, y sus medidas de manejo por 

especie y número de ejemplares; 
d) Dieta a proporcionar a cada ejemplar de acuerdo a su especie; 
  



e) Cuidados clínicos y de salud animal; 
f) Medio de transporte para movilización; 
g) Medidas de mantenimiento, seguridad e higiene; 
h) Aspectos de educación ambiental, de conservación y reproducción de las especies, con 

especial atención en aquéllas que estén en alguna categoría de riesgo; 
i) Medidas para garantizar el trato digno y respetuoso durante su confinamiento, manejo, 

traslado, exhibición, adaptación a un nuevo espacio y entrenamiento responsable, entre otros; 
j) Calendario de actividades; 
k) Las medidas de seguridad civil y contingencia; 
l) Los mecanismos de vigilancia; 
m) Los métodos de contención a utilizar en caso de alguna emergencia o contingencia; 
n) El tipo de marcaje de los ejemplares por especie, y 
o) Aquellas establecidas en el Reglamento y demás disposiciones que resulten aplicables. 
Previo a la autorización del plan de manejo, la Secretaría, considerando las dimensiones, 

características, número de especies o ejemplares, estará facultada para constatar físicamente que 
los predios o instalaciones que manejan vida silvestre en forma confinada, cuenten con el área e 
infraestructura necesarias para su manejo, así como la capacidad técnica y operativa suficiente 
para ejecutar los planes de manejo. 

La Secretaría emitirá los requerimientos mínimos necesarios para el manejo de cada especie 
para su vida en confinamiento. 

Transitorios 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Segundo. El Ejecutivo Federal contará con un plazo de dieciocho meses para armonizar el 

Reglamento respectivo. 
Tercero. La Secretaría emitirá guías técnicas que establezcan los requerimientos mínimos 

necesarios para el manejo de cada especie en confinamiento de acuerdo a lo establecido en el 
último párrafo del artículo 78 Bis, en un plazo de dieciocho meses. 

México, D. F., a 21 de noviembre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- 
Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- 
Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 


